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06 ENE 2011 
LA PLATA, 

VISTO: 

El Decreto n* 2980/00 del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 

los Decretos Municipales nros. 9/09 y 59/10; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de dicha norma se declara iniciado el proceso de reforma de 

la administración de los recursos financieros reales en el ámbito municipal de la Provincia de Buenos 

Aires; 

Que cada uno de los sistemas citados estará a cargo de un agente que 

actuará en calidad de órgano rector asumiendo la responsabilidad del dictado y la observancia del 
cumplimiento de las normas y procedimientos establecidos en la norma citada; 

Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Modificase el artículo 1% del Decreto n* 9/09 modificado por Decreto n” 59/10, 
designando a los siguientes responsables de las Unidades Ejecutoras del sistema RAFAM: 

Módulo Órgano Rector Responsable 
Presupuesto Dirección de Presupuesto Dra. María Cristina Lonigro 
Ingresos Públicos — Dirección General de Sistemas Lic. Néstor Omar Campano 
Bienes Físicos Contador General Cr. Néstor Antonio Yalet 

Contabilidad Contador General Cr. Néstor Antonio Yalet 

Tesorería Dirección de Tesorería Cra. Alejandra Gabriela Tittarelli 

Contrataciones Dirección General de Compras y Suministros Dn. Horacio Alcides Giusso 

ARTICULO 2': Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 


